
INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de junio de 2021. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1651 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CLARA ISABEL ESTELA GOMEZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD.: 2021-132 

 
Como quiera que la audiencia programada para el día 28 de junio de 2021, a las 9:00 
a.m. en el presente proceso no fue posible llevarla a cabo en atención a la solicitud 
presentada por apoderada judicial de la parte demandante, se señalará nueva fecha y 
hora para realizar este acto, el día 06 DE JULIO DE 2021, A LAS 9:00  A.M., fecha en 
la cual deberán comparecer las partes y sus apoderados, para llevar a cabo la 
celebración de la diligencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T., y de la  S.S., dentro del 
presente asunto. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de 
los diferentes acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más 
recientemente el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la 
plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, 
donde una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
Por lo anterior, el juzgado. 

RESUELVE 

PRIMERO: SEÑALAR el día 06 DE JULIO DE 2021, A LAS 9:00  A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados., para llevar a 
cabo la audiencia de practica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si 
es del caso proferir sentencia en el presente juicio. 
 
SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 
otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   

                                   
NOTIFIQUESE      

         
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

Mclh-2021-132 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 29 de junio de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.104. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 28 de junio 2021. Pasa al despacho del 

señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

  
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1652 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GREGORIO UMAÑA RINCON 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2020-104 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la integrada en 

Litisconsorcio necesario el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - MINDEFENSA, no 

designó apoderado judicial para que lo represente en el presente proceso y no dio 

contestación a la demanda dentro del término que se le venció el 21 DE JUNIO DE 2021, 

la cual fue notificada satisfactoriamente el 25 de mayo de 2021, por el despacho conforme 

al art.06 del Decreto 806 de 2020, adjuntando por correo electrónico institucional Auto 

Admisorio, Aviso y traslados de la demanda conforme al Art. 08 del ya mencionado Decreto 

806 de 2020. Lo anterior a fin de evitar el revivir términos jurídicos perentorios, con los que 

cuenta la entidad demandada, para ejercer su defensa judicial en el presente proceso. (Ver 

Sentencias T-1165 de 2003 y C-012-02 emitidas por la H. Corte Constitucional, sobre el 

tema). Por lo tanto se deberá  tener por no contestada la misma. 

Adjuntamos JPG del envió y recibido de la Notificación al Ministerio de Defensa Nacional. 



    
 

Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – MINDEFENSA. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 

la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 

el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.  

 



TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 06 DE JULIO DE 2021, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 

CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

QUINTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 

de ejecutoria de esta providencia. 

  

SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 

les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2020-104 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 29 de junio de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.104. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 


